
  

En sesión celebrada el día 2 de abril de 2020, la M esa 

del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el s iguiente 

Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 

reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 

el Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 1 de abril d e 2020, 

ha remitido al Parlamento de Navarra el proyecto de  Ley 

Foral por la que se concede un suplemento de crédit o para 

cubrir las necesidades derivadas de la adopción de medidas 

de carácter extraordinario y urgente por motivos de  salud 

pública motivadas por el COVID-19. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el  

artículo 158 del Reglamento de la Cámara, de acuerd o con la 

Junta de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Someter a la consideración del Pleno de la Cáma ra 

la tramitación directa y en lectura única del proye cto de 

Ley Foral por la que se concede un suplemento de cr édito 

para cubrir las necesidades derivadas de la adopció n de 

medidas de carácter extraordinario y urgente por mo tivos de 

salud pública motivadas por el COVID-19 (10-20/LEY- 00005). 

2.º Disponer la apertura del plazo de enmiendas has ta 

las 12 horas del día anterior a la sesión plenaria en la 

que haya de debatirse, que deberán presentarse ante  la Mesa 

de la Cámara. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de l 

Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 2 de abril de 2020 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 



  

 

Proyecto DE Ley Foral por la que se concede un 

suplemento de crédito para cubrir las necesidades d erivadas 

de la adopción de medidas de carácter extraordinari o y 

urgente por motivos de salud pública motivadas por el 

COVID-19 

 

 PREÁMBULO 

 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado  11 

de marzo de 2020 la situación de emergencia de salu d 

pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 

internacional, ya que su propagación internacional supone 

un riesgo para la salud pública de los países y exi ge una 

respuesta internacional coordinada. En dicho contex to, 

mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 

declara el estado de alarma para la gestión de la s ituación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

El citado Real Decreto 463/2020 establece en su 

artículo 4 que la autoridad competente a efectos de l estado 

de alarma será el Gobierno y, en sus respectivas ár eas de 

responsabilidad, las personas titulares de los Mini sterios 

de Sanidad, Defensa, Interior, Transportes, Movilid ad y 

Agenda Urbana. No obstante, de conformidad con el a rtículo 

6 del citado Real Decreto cada Administración conse rva las 

competencias que le otorga la legislación vigente e n la 

gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las  medidas 

que estime necesarias, en el marco de las órdenes d irectas 

de la autoridad correspondiente. 

 

Así, la situación extraordinaria generada por la 

evolución del coronavirus COVID-19 ha determinado l a 

adopción de diversas medidas de carácter extraordin ario y 

urgente por motivos de salud pública. Por ello, med iante 



  

Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, se aproba ron 

medidas urgentes para responder al impacto generado  por la 

crisis sanitaria, que comprenden medidas en materia  de 

personal que permitan por un lado la inmediatez a l a hora 

de realizar contrataciones del personal y por otro la 

posibilidad de incorporar al sistema el mayor númer o de 

profesionales que puedan prestar servicios ante la eventual 

escasez de personal en los puestos de trabajo en lo s que 

sea imprescindible. En el ámbito de los derechos so ciales 

se toman varias medidas en materia de recursos huma nos para 

asegurar en todo momento el adecuado funcionamiento  de los 

centros y servicios sociosanitarios. Además, se ado ptan 

medidas para garantizar el derecho básico de alimen tación 

de niños y niñas en situación de vulnerabilidad, 

estableciendo la coordinación entre los servicios s ociales 

y los centros educativos. Se modifica los importes máximos 

de avales o garantías análogas y préstamos que las 

entidades públicas empresariales, fundaciones públi cas y 

sociedades públicas, con el objetivo de ayudar a la s 

empresas que lo necesiten, dado el previsible aumen to en la 

demanda de estas figuras jurídicas. Finalmente, se adoptan 

medidas en materia tributaria para limitar, suspend er o 

aplazar obligaciones tributarias, con la finalidad de 

prevenir un impacto negativo sobre los contribuyent es. 

 

Las circunstancias de extraordinaria y urgente 

necesidad obligan a implementar un segundo paquete de 

medidas, que se contienen en el Decreto-ley Foral 2 /2020,  

dirigidas a garantizar la liquidez necesaria para s ostener 

la actividad económica ante las dificultades transi torias, 

en relación con la modificación de las condiciones de 

concesión de las subvenciones otorgadas por los 

Departamentos de Derechos Sociales y Políticas Migr atorias 

y Justicia, en materia tributaria, con el objetivo de 

favorecer la liquidez de los autónomos y empresas a fectadas 



  

por el cese o disminución de la actividad, se estab lecen 

medidas orientadas a facilitarles el cumplimiento d e las 

obligaciones tributarias. En materia de vivienda la s 

medidas se dirigen principalmente a facilitar la 

pervivencia de los expedientes en curso de promoció n de 

vivienda protegida y rehabilitación protegida (moto res de 

actividad económica), así como ayudar a las familia s 

inquilinas, sea en viviendas libres o protegidas, c on una 

situación económica precaria. 

 

Asimismo, se constituye un Fondo de hasta 100 millo nes 

de euros, ampliable en su caso, con el fin de artic ular 

medidas que intenten paliar los gastos extraordinar ios que 

se vayan originando como consecuencia de la gestión  del 

COVID-19, sobre todo en los sectores de salud, educ ación, 

políticas sociales, empleo, familias, empresas, pym es, 

autónomos, los derivados de la conciliación laboral  y 

familiar, protección social y otros gastos ocasiona dos por 

el COVID-19. Dicho importe se podrá ir actualizando , en su 

caso, según las nuevas necesidades que vayan surgie ndo. 

Dicho fondo se aplicará mediante la tramitación de las 

correspondientes modificaciones presupuestarias con forme a 

lo previsto en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,  de la 

Hacienda Pública de Navarra. 

 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda  

Pública de Navarra, dispone en su artículo 48 párra fo 

primero que, cuando haya de realizarse con cargo al  

Presupuesto vigente algún gasto que no pueda demora rse 

hasta el ejercicio siguiente y no exista el crédito , o bien 

el consignado sea insuficiente y no pueda increment arse 

conforme a las disposiciones contenidas en la citad a ley, 

el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero d e 

Economía y Hacienda, remitirá al Parlamento de Nava rra un 

proyecto de concesión de un crédito extraordinario,  en el 



  

primer caso, o de suplemento de crédito, en el segu ndo. 

Asimismo, en su párrafo segundo dispone que el créd ito 

extraordinario y el suplemento de crédito pueda fin anciarse 

con otros créditos disponibles de cualquier program a de 

gasto, incluso provenientes de créditos específicam ente 

aprobados por el Parlamento como consecuencia de en miendas. 

 

Artículo 1. Concesión de suplemento de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito por importe de 

28.427.728,25 euros, en el ejercicio 2020, distribu idos de 

la siguiente manera: 

 

Proy Orgán Econ Func Denominación 

 

IMPORTE 

 

 

051000 02100 2269 132102 COVID-19 Gastos corrientes 55.334,40 

051000 02100 6054 132104 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 1.530,00 

054000 02800 2269 131102 COVID-19 Gastos corrientes 20.810,61 

054000 02800 6054 134204 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 15.413,33 

054000 02800 6060 131102 COVID-19 Equipos para procesos de información 6.000,00 

054001 02500 2269 131102 COVID-19 Gastos corrientes 9.856,51 

054001 02500 6031 134102 COVID-19 Instalaciones 13.162,38 

054001 02500 6054 134103 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 10.659,85 

054001 02500 6060 131102 COVID-19 Equipos para procesos de información 1.259,80 

054001 02500 6094 131100 COVID-19 Aplicaciones informáticas 20.000,00 

080002 08200 2600 232303 COVID-19 Gestión de los recursos de acogida 10.000,00 

111000 11300 2271 923102 COVID-19 Servicios de limpieza y aseo 477.250,76 

540000 52000 2269 311103 COVID-19 Gastos diversos 5.000.000,00 

543000 52200 6057 312805 COVID-19 Equipamiento médico 12.000.000,00 

543000 52200 6059 312804 COVID-19 Equipamiento general 4.000.000,00 

545000 52400 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 950.000,00 

545000 52400 6059 312803 COVID-19 Equipamiento general 50.000,00 

546000 52500 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 950.000,00 

546000 52500 6059 312802 COVID-19 Equipamiento general 50.000,00 

547001 52300 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 1.000.000,00 

900003 91600 4609 231504 COVID-19 Ayudas de emergencia 500.000,00 

900003 91600 4609 231505 
COVID-19 Servicio de acogida para personas sin 

hogar 
100.000,00 

920000 93000 2216 231002 COVID-19 Material clínico 651.743,12 

920000 93000 2270 231002 COVID-19 Servicios de lavandería 77.176,01 

920000 93000 2271 231002 COVID-19 Servicios de limpieza y desinfección 149.878,21 

920000 93000 2279 231002 COVID-19 Arrendamiento de servicios 472.410,68 

920000 93000 2284 231002 COVID-19 Productos de limpieza y aseo 29.000,00 

920000 93000 2285 231002 COVID-19 Vestuario y calzado 10.182,59 



  

Proy Orgán Econ Func Denominación 

 

IMPORTE 

 

 

920000 93000 6020 231000 COVID-19 Obras en centros propios 236.460,00 

920000 93000 6059 231000 COVID-19 Mobiliario y equipos 282.800,00 

950000 96000 4809 241304 
COVID-19 Indemnización por suspensión de 

contratos 
315.300,00 

F10000 F1000 2279 231902 COVID-19 Traducciones 1.000,00 

F10000 F1000 2262 231902 COVID-19 Publicidad y Propaganda 1.500,00 

F20001 F2000 2284 112102 COVID-19  Material de limpieza y aseo 1.500,00 

G30002 G3200 2061 921C02 
COVID-19 Licencias y mantenimiento del software 

corporativo 
15.000,00 

G30002 G3200 2273 921C06 
COVID-19 Operación y nivel de servicio RRHH, 

GE21, GPI y otros 
30.000,00 

G30003 G3300 2276 921C02 
COVID-19 Soporte ofimático para Gobierno de 

Navarra y gestión de proyectos departamentales 
30.000,00 

G30003 G3300 6094 921C02 

COVID-19 Evolución de la arquitectura de 

desarrollo y mantenimiento evolutivo de 

aplicaciones 

40.000,00 

G30005 G3500 2061 921C02 
COVID-19 Licencias de software de uso general e 

infraestructuras 
25.000,00 

G30005 G3500 2190 491102 
COVID-19 Encargo a NASERTIC. Mantenimiento y 

gestión de la red corporativa de voz y datos 
141.000,00 

G30005 G3500 2220 491303 COVID-19 Servicio de telecomunicaciones 122.000,00 

G30005 G3500 2273 921C07 
COVID-19 Asistencia 2º nivel y otros trabajos con 

terceros 
335.000,00 

G30005 G3500 2279 491102 COVID-19 Servicios de seguridad gestionada 39.000,00 

G30005 G3500 6059 491102 
COVID-19 Equipamiento de telecomunicaciones y 

terminales 
33.000,00 

G30005 G3500 6060 921C02 
COVID-19 Equipamiento informático e 

infraestructuras tecnológicas 
80.000,00 

G30006 G3600 2276 311103 COVID-19 Arquitectura software para Salud 67.500,00 

 

 

Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.  

 

La financiación del suplemento crédito se realizará  

con los mayores ingresos previstos en la partida 11 3002-

12100-8700-000002 Remanente de tesorería gastos gen erales, 

por un importe total de 28.427.728,25 euros. 

 

Disposición final única.– Entrada en vigor. 

 



  

La presente ley foral entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficia l de 

Navarra. 

 

 


